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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2021-6924   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 36, de 23 de febrero de 2021, de aprobación defi -
nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de 
Servicios en el Cementerio Municipal. Expediente 1303/2020.

   Advertido error de transcripción en el anuncio correspondiente a modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios en el Cementerio Municipal, 
publicado en el día 23 de febrero de 2021, en su artículo 6: Cuota tributaria. 

 Donde dice: 
 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente TARIFA: 
 1. Asignación de nichos mediante concesión a 50 años: (siendo la fi la 4ª la más alta) 
 TARIFA 
 Nichos fi las 1ª y 4ª: 433,00 €/ud. 
 Nichos fi las 2ª y 4ª: 551,00 €/ud. 
 2.Asignación de Columbario mediante concesión a 50 años: 227,00 €/ud. 

 Debe decir: 
 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente TARIFA: 
 1. Asignación de nichos mediante concesión a 50 años: (siendo la fi la 4ª la más alta) 
 TARIFA 
 Nichos fi las 1ª y 4ª: 433,00 €/ud. 
 Nichos fi las 2ª y 3ª: 551,00 €/ud. 
 2. Asignación de Columbario mediante concesión a 50 años: 227,00 €/ud. 

 Santillana del Mar, 2 de agosto de 2021. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
 2021/6924 


		Gobierno de Cantabria
	2021-08-06T08:10:58+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




